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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 0223 Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de Sanidad Animal. 

2.- Tema de la Iniciativa. Bienestar Animal. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. Dip. Xóchitl Teresa Arzola Vargas (Morena). 

4.- Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. Movimiento de Regeneración Nacional. 

5.- Fecha de presentación ante el Pleno 
de la Cámara de Diputados. 02 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria. 01 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
 

II.- SINOPSIS 
Especificar que, el bienestar de los animales requiere de proporcionarles los cuidados necesarios con el fin de que accedan 
a alimentos y agua suficientes; un espacio digno para su estancia y recreación. Indicar que, el estado de bienestar de 
los animales, utilizados por el ser humano con fines económicos, se asocia con mayor productividad y beneficios 
económicos, los cuales deben alcanzarse evitando la sobreexplotación y el sufrimiento. Crear un espacio apropiado para 
su hábitat, en condiciones salubres y con capacidad para su esparcimiento. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar 
en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXII del artículo 73 en relación con el artículo 27, fracción XX, todos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 
 Indicar en el título de la iniciativa (y/o en el proyecto de decreto), la denominación del ordenamiento que se 

pretende reformar. 
 Indicar en el título de la iniciativa (y/o en el proyecto de decreto), la denominación del ordenamiento correcto que 

se pretende reformar, toda vez que la Ley General de Sanidad Animal, no existe. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, 
nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL. 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 20.- … 
 
 
 
 
 
 
 
I. Que exista una relación entre la salud de los animales y 
su bienestar. Que el bienestar de los animales requiere de 
proporcionarles alimentos y agua suficientes; evitarles 
temor, angustia, molestias, dolor y lesiones innecesarios; 
mantenerlos libres de enfermedades y plagas, y permitirles 
manifestar su comportamiento natural; 

 
 
 

II.… a la IV. … 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
 

 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 20 y 21, de la 
Ley General de Sanidad Animal, para quedar como sigue: 
 
 
Artículo 20. - La Secretaría en términos de esta Ley y su 
Reglamento, emitirá las disposiciones de sanidad animal 
que definirán los criterios, especificaciones, condiciones y 
procedimientos para salvaguardar el bienestar de los 
animales conforme a su finalidad. Para la formulación de 
esos ordenamientos se tomarán en cuenta, entre otros, los 
siguientes principios básicos. 
 
I. Que exista una relación entre la salud de los animales y 
su bienestar. Que el bienestar de los animales requiere 
de proporcionarles los cuidados necesarios con el fin de 
que accedan a alimentos y agua suficientes; un espacio 
digno para su estancia y recreación; evitarles temor, 
angustia, molestias, dolor y lesiones innecesarios; 
mantenerlos libres de enfermedades y plagas, y permitirles 
manifestar su comportamiento natural; 
 
II a IV... 
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V. El estado de bienestar de los animales, utilizados por el 
ser humano con fines económicos, se asocia con mayor 
productividad y beneficios económicos. 
 
 
 
Artículo 21.- Los propietarios o poseedores de animales 
domésticos o silvestres en cautiverio, deberán 
proporcionarles alimento y agua en cantidad y calidad 
adecuada de acuerdo a su especie y etapa productiva. 
 
 
 
 
Los animales deberán estar sujetos a un programa de 
medicina preventiva bajo supervisión de un médico 
veterinario, y deberán ser revisados y atendidos 
regularmente. Así mismo se les proporcionará atención 
inmediata en caso de enfermedad o lesión. 

V. El estado de bienestar de los animales, utilizados por el 
ser humano con fines económicos, se asocia con mayor 
productividad y beneficios económicos, los cuales deben 
alcanzarse evitando la sobreexplotación y el 
sufrimiento. 
 
Artículo 21. - Los propietarios o poseedores de animales 
domésticos o silvestres en cautiverio deberán 
proporcionarles alimento y agua en cantidad y calidad 
adecuada de acuerdo a su especie y etapa productiva, así 
como un espacio apropiado para su hábitat, en 
condiciones salubres y con capacidad para su 
esparcimiento. 
 

 TRANSITORIO. 
 
TRANSITORIO ÚNICO. El presente decreto entrará en 
vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 

Irais Soto Glez. 
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